
Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica 
administrativas la resolución de los expedientes debe someterse a 
la tramitación que estuviese vigente en la fecha de su iniciación, sin 
que ello sea inconveniente para aplicar en cuanto a los beneficios 
fiscales, la legislación en vigor en el momento de su concesión que 
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en los artículos 26, 27, 
28, 33 y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo 
establecido en el artículo 5° del Real Decreto 914/1985, de 8 de 
mayo; la Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Ley 30/1985, de 2 de 
agosto, y demás disposiciones reglamentarias, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada 
tributo, a las específicas del régimen qué deriva de la Ley 27/1984, 
de 26 de julio, y al procedimiento indicado en la misma y en el Real 
Decreto 914/1985, de 8 de mayo, que crea la zona de urgente 
reindustrialización de Barcelona, sé otorgan a las Empresas que al 
final se relacionan los siguientes beneficios fiscales:

A) Bonificación de hasta el 99 por 100 de cualquier arbitrio o 
tasa de las Corporaciones locales, qüe graven el establecimiento de 
las actividades industriales, cuando así se acuerde por la Entidad 
local afectada, sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 721 de la Ley de Régimen Local, texto 
refundido aprobado por Decreto de 24 de junio de 1955.

B) Las Empresas que se instalen en la zona de urgente 
reindustrialización podrán solicitar en cualquier momento y sin 
perjuicio de posteriores rectificaciones, la aprobación de los planes 
de amortización a que se refieren los artículos 19, segundo, d), de 
la Ley 44/1978, y 13, f), 2, de la Ley 61/1978, adaptados, tanto a 
las circunstancias que concurran en los elementos objeto del plan 
como a las circunstancias específicas de su utilización en dicha 
zona.

C) Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se con­
ceden por uñ período de cinco años, a partir de la publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su 
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo 
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro­
pea, al que se encuentra adherido el .Reino de España por el 
Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-Si el establecimiento de la actividad industrial a que 
se refiere el apartado A) fuera anterior a la publicación de la 
presente Orden, el plazo de vigencia de los beneficios se contará 
desde la fecha de comienzo de las instalaciones.

Tercero.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes a 
la zona de urgente reindustrialización con lo que pudieran conce­
derse a las Empresas que se hayan acogido a los beneficios 
establecidos en un Real Decreto de Reconversión Industrial, así 
como con los que pudieran aplicarse por la realización de inversio­
nes en una zona o polígono de preferente localización industrial o 
en una gran área de expansión industrial.

Cuarto.-El falseamiento, la inexactitud o la omisión en lo datos 
suministrados por la Empresa respecto a los informes anuales o en 
relación con las comprobaciones a que se refiere al artículo 33 de 
la Ley 27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la privación total 
o parcial de los beneficios concedidos con cargo á los fondos 
públicos con obligación de reintegrar las subvenciones, indemniza­
ciones y cuotas de los impuestos no satisfechos, así como los 
correspondientes intereses de demora.

El incumplimiento de las obligaciones a que se hayan compro­
metido las Empresas en los planes y programas de reindustrializa­
ción dará lugar a la pérdida total o parcial de los beneficios 
obtenidos con la obligación de reintegro a que se refiere el párrafo 
precedente y una multa del tanto al triplo de la cuantía de dichos 
beneficios, en función de la gravedad del incumplimiento y sus 
perjuicios de la aplicación, cuando proceda, de los conceptos sobre 
delito fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad 
contra los Administradores de la Empresa por los daños ocasiona­
dos ál Estado.

Quinto -Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Sexto.-Relación de Empresas:
«Industrial Tucai, Sociedad Limitada» (expediente B/17). 

Número de identificación fiscal: B-08.146.623. Ampliación en 
Barberá del Vallés (Barcelona), de una industria de fabricación de 
tubos flexibles.

«Asticor, Sociedad Anónima» (expediente B/20). Número de 
identificación fiscal: A-580.474.106. Instalación en Molins'de Rei 
(Barcelona), de una industria de fabricación de molduras.

«Industrias Metalúrgicas Auxiliares Vives, Sociedad Anónima» 
(expediente B/23). Número de identificación fiscal: A-08.154.346. 
Ampliación en Barberá del Valles (Barcelona), de una industria de 
fabricación de tomillería.

«Moehs, Sociedad Anónima» (expediente B/31). Número de 
identificación fiscal: A-08.134.835. Ampliación en Rubí (Barce­
lona), de una industria de fabricación de materias primas farmacéu­
ticas.

«Esai, Sociedad Anónima» (expediente B/41). Número de 
identificación fiscal: A-08.612.954. Instalación en Palau de Plega- 
mans (Barcelona), de una industria de fabricación de coches de 
niños y accesorios.

«Sermetal, Sociedad Anónima» (expediente B/42). Número de 
identificación fiscal: A-46.266.128. Ampliación en San Juan Dcspi 
(Barcelona), de una industria de transformación de aceros especia­
les.

«Termocel, Sociedad Anónima» (expediente B/43). Número de 
identificación fiscal: A-08.546.186. Ampliación en Sant Andréu de 
la Barca (Barcelona), de una industria de manufacturas de caucho 
y plástico.

«Prodesfarma, Sociedad Anónima» (expediente B/48). Número 
de identificación fiscal: A-08.362.758. Ampliación en Sant Feliú de 
Lobregat (Barcelona), de una industria de fabricación de materias 
primas farmacéuticas.

«Jumberca, Sociedad Anónima» (expediente B/58). Número de 
identificación fiscal: A-08.139.354. Ampliación en Badalona (Bar­
celona), de una industria de fabricación de maquinaria circular 
para géneros de punto.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1986.-P. D. (Urden de ji oe juno ue 

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa 
Villamovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

14496 ORDEN de 14 de mayo de 1986 por la que se 
conceden a las Empresas que se citan los beneficios 
fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía 
de fecha 13 de marzo de 1986, por la que se declaran a las Empresas 
que al final se relacionan comprendidas en zona de preferente 
localización industrial de Sagunto, al amparo de lo dispuesto en el 
Real Decreto 2715/1983, de 28 de septiembre, prorrogado por el 
Real Decreto 1912/1985, de 9 de octubre, todo ello de conformidad 
con el acuerdo del Consejo de Ministros del día 21 de febrero de 
1986.

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de 
concesión de beneficios, se han iniciado antes del 31 de diciembre 
de 1985, en la que dichos beneficios se regían por la Ley 152/1963 
de 2 de diciembre y Real Decreto 2715/1983, de 28 de septiembre’ 
prorrogado por el Real Decreto 1912/1985, de 9 de octubre;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de 
beneficios España ha accedido a las Comunidades Económicas 
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de 
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero 
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión 
de beneficios fiscales solicitados, y que por otra parte la Ley 
30/1985, de 2 de agosto, ha derogados partir de la misma fecha de 
1 de enero de 1986 el Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio­
res;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente; el Real Decreto 2715/1983, de 28 de septiembre; 
la Ley 30/1985, de 2 de agosto, relativa al Impuesto sobre el Valor 
Añadido; Ley 50/1985, de 23 de diciembre, y demás disposiciones 
reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias 
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre 
incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos 
mantendrán su vigencia durante un año a contar desdé la entrada 
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta 
ese momento continuarán rigiéndose por las disposiciones a que se 
hubieran acogido, en cada caso, las solicitudes,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo sexto de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en virtud del apartado quinto 
del artículo sexto del Real Decreto 2715/1983, de 28 de septiembre 
prorrogado por el Real Decreto 1912/1985, de 9 de octubre, ha 
tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada 
tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 152/1963,



de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de 27 
de marzo de 1965, se otorgan a las Empresas que al final se 
relacionan, los siguientes beneficios fiscales:

A) Las Empresas que se instalen en la zona de preferente 
localización industrial de Sagunto podrán solicitar, en cualquier 
momento y sin perjuicio de posteriores rectificaciones, la aproba­
ción de los planes especiales de amortización a que se refieren los 
artículos 19, segundo d) de la Ley 44/1978 y 13 fj, dos, de la Ley 
61/1978, adaptados tanto a las circunstancias que concurren en los 
elementos objeto del plan como a las circunstancias específicas de 
su utilización en dicha zona.

B) Reducción de hasta el 95 por 100 de la cuota de Licencia 
Fiscal durante el período de instalación.

C) Reducción de hasta el 95 por 100 de cualquier arbitrio o 
tasa de las Corporaciones Locales que graven el establecimiento de 
las actividades industriales objeto de beneficios, siempre que así se 
acuerde por las Corporaciones afectadas.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
que asume la Empresa beneficiaría, dará lugar a la privación de los 
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los 
impuestos bonificados.

Terccro.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Cuarlo.-Relación de Empresas:
«Palet . Industrial, Sociedad Anónima» (a consti- 

luir).-(expediente ST/1980).-Instalación en el polígono industrial 
de Sagunto (Valencia), de una industria de fabricación de palets.

«Emilio Pérez de Lucía, Sociedad Anónima» (a consti­
tuir).-(expediente ST/1982).-Instalación en el polígono industrial 
de Sagunto (Valencia), de una industria de fabricación de herra­
mientas para la deformación metálica.

«Tubos Mediterráneos, Sociedad Anónima» (expediente 
ST/1983).— (NIF: A-46.269.155).-Ampliación en el polígono 
industrial de Sagunto (Valencia), de una industria de fabricación de 
tubo soldado de acero al carbono.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de 

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa 
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

14497 ORDEN de 22 de mayo de 1986 por la que se 
reconocen a las Empresas que se citan los beneficios 
tributarios establecidos en la Ley 76/1980, de 26 de 
diciembre, sobre régimen fiscal de las fusiones de 
Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por Mutua de 
Seguros Aragón y Mutua Comercial Aragonesa, Seguros Generales, 
en solicitud de los beneficios tributarios previstos en la vigente 
legislación sobre fusiones de Empresas en favor de sus operaciones, 
de fusión, mediante la absorción de la segunda por la primera que 
se subrogará en todos los derechos y obligaciones de aquélla,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 
76/1980, de 26 de diciembre, sobre régimen fiscal de las fusiones 
de Empresas y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, 
dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión Informa­
dora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto a las 
descritas operaciones, disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la 
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados para los siguientes actos, contratos y 
operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que en 
la fusión de Mutua Comercial Aragonesa, Seguros Generales y 
Mutua de Seguros de Aragón, mediante la absorción de la primera 
por la segunda, se produzcan a través de las diferentes operaciones 
de disolución sin liquidación, fusión por medio de absorción e 
integración del patrimonio social de la absorbida en la absorbente, 
patrimonio que comporta un aumento del Fondo Social en la 
Entidad absorbente de 29.216.349 pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo 
los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, siempre 
que los mismos fueren necesarios, habida cuenta de la naturaleza 
y condiciones de la fusión a realizar, así como las escrituras

públicas o documentos que puedan producirse y que contengan 
actos o negocios jurídicos necesarios para la ejecución de la 
operación que se contempla y que constituyan actos sujetos a este 
Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la 
cuota del Impuesto sobre Sociedades que se devengue como 
consecuencia del incremento de patrimonio producido en Mutua 
Comercial Aragonesa, al actualizar los valores de sus inversiones 
materiales por importe de 12.830.169 pesetas.

Tercero.-De conformidad con lo establecido en la disposición 
transitoria quinta, dos, de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, de 
Ordenación del Seguro Privado, y consecuentemente sin que 
proceda compensación alguna por parte del Estado al Ayunta­
miento al que corresponda su aplicación, se reconoce la bonifica­
ción del 99 por 100 de la cuota del Impuesto sobre el Incremento 
del Valor de los Terrenos que se devengue como consecuencia de 
las transmisiones que se realicen, como parte de la presente fusión, 
de los bienes sujetos a dicho Impuesto.

Cuarto.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expre­
samente supeditada, en el términos previstos en el artículo 6, 
apartado dos, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la 
operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones recogidas en 
esta Orden y a que dicha operación quede ultimada dentro del 
plazo máximo de un año contado a partir de la fecha de publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición de acuerdo con lo previstos en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de mayo de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de 

Hacienda. José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

14498 ORDEN de 22 de mayo de 1986 por la que se 
reconocen a las Empresas que se citan los beneficios 
tributarios establecidos en la Ley 76/1980, de 26 de 
diciembre, sobre régimen fiscal de las fusiones de 
Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por «Faessa 
Internacional, Sociedad Anónima» y «Proyectores de Automóviles, 
Sociedad Anónima», en solicitud de los beneficios tributarios 
previstos en la vigente legislación sobre fusiones de Empresas en 
favor de sus operaciones de fusión, mediante la absorción de la 
segunda por la primera que aumentará su capital en la cuantía 
precisa para retribuir a los accionistas de aquélla,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 
76/1980, de 26 de diciembre, sobre régimen fiscal de las fusiones 
de Empresas y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, 
dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión Informa­
dora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto a las 
descritas operaciones, disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la 
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados para los siguientes actos, contratos y 
operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en 
la fusión de «Proyectores de Automóviles, Sociedad Anónima» por 
«Faessa Internacional, Sociedad Anónima», mediante la absorción 
de la primera por la segunda, se produzcan a través de las diferentes 
operaciones de disolución sin liquidación, fusión por medio de la 
absorción e integración del patrimonio social de la absorbida en la 
absorbente y ampliación del capital de esta última en la cuantía de 
1.187.455.000, mediante la emisión y puesta en circulación de 
1.187.455 nuevas acciones de 1.000 pesetas nominales cada una, 
con una prima de emisión de 715.560.879 pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo 
los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, siempre 
que los mismos fueren necesarios, habida cuenta de la naturaleza 
y condiciones de la fusión a realizar, así como las estructuras 
públicas o documentos que puedan producirse y que contengan 
actos o negocios jurídicos para la ejecución de la operación que se 
contempla y que constituyan actos sujetos a este Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la 
cuota del Impuesto sobre Sociedades que se devengue como 
consecuencia del incremento de patrimonio producido en «Proyec­
tores de Automóviles, Sociedad Anónima», al actualizar los valores


